
Panamá, 27 de julio de 2023

Licenciado
Armando Fuentes
Administrador General
Autoridad Nac¡onal de los Servicio Públicos

Asunto: Comentar¡os Consulta Pública 009-23

E,S.D

Estimado licenciado Fuentes:

En atención al proceso de Consulta Pública 009-23, tenemos a bien de presentarle nuestros
comentarios a Ia propuesta de pliego tarifario de las empresa Elektra Noreste,S.A.

1. Resaltamos la excelente iniciativa de publicar el modelo en Excel en el que se muestran
las premisas y cálculos que arrojan cada uno de los cargos propuestos para las diferentes
tarifas de las empresas d¡str¡bu¡doras.

2. Dela información mostrada en el modelo Excel, en la hoja cargos_abastec¡m¡ento, para
ambas empresas se observa que la componente de costo de potencia por generación se
energiza en un 85% para la mayoria de los cl¡entes en tarifas con demanda, esto no
brinda las señales económicas adecuadas que ¡ncent¡ven a los usuar¡os a implementar
medidas de manejo de la demanda y desvirtúa la esencia de manejar dos productos con
característ¡cas diferentes como son la potenc¡a y la energía. Los ¡nconven¡entes de
energrzar la componente de potencia de generación fueron expl¡cados en detalle en la
aud¡encia públ¡ca 007-18 y atend¡dos por la entidad reguladora en la Resolución AN
No. 1 2801 -Elec Panamá, I de octubre de 2018.

En los análisis realizados por la entidad reguladora sobre el tema planteado, esta señala
que coincide con la pos¡ción de no energizar ninguna componente de potencia en las
tarifas, sin embargo, esta med¡da debe ser adoptada gradualmente, a continuación,
exponemos un extracto del anál¡s¡s realzado en el año 201 8.
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b) Sobre el análisis realizado susteutando que no se energicen los costos de potencia
a los clieutes repnrlados que tiene medicióD con deuranda. indicauos que la
propuesta de energización del CPG es sólo nrediante di¡ec¡rices de la ASEP. y
tiene el objeto de evitar cambios abnrptos en la tarifa de los clientes con dema¡rda.
debido a que en la acnralidad las tres eurpresas distribuidoras el¡ergizalt los costos
de potencia de generación parcial o totahuente.

No otrstaute. esta .{.utoridad considera coDceptuahxente adecuado no euergizar
los costos de poteucia de generación. al igual que los costos de redes: 1'por ello a

firnuo debe llevarse la reerüacióu para que se logre este objetivo. Un prirler paso
en la propuesta es que los costos de redes lro será¡l energizados.

Consideramos que hablendo transcurr¡do 5 años desde este anál¡s¡s, es un t¡empo
prudente para adoptar las medidas de no energ¡zar los cargos por potencia de generación
y de otras componentes de los cuales no hemos podido dar segu¡miento sobre la
evoluc¡ón de proporción en que se han energizado estos cargos en los últ¡mos pliegos
debido a que no se contaba con las prem¡sas y el modelo Excel, en base a lo antes
expuesto solicitamos que el porcentaje de cargos por potencia energizada, especialmente
en la componente de generación sea de 0% para todos los cl¡entes con demanda.

3. En lÍnea con nuestro comentario anterior, solicitamos a la ent¡dad que además se
establezca el CPG para los grandes cl¡entes de forma tal que resulte igual al costo de
abastecim¡ento de potencia de las empresas distr¡bu¡doras, producto de los actos de
l¡c¡tac¡ón y del Servicio Auxiliar de Reserva de Largo Plazo, toda vez que la empresa
distribuidora o real¡za n¡ngún proceso de adquis¡c¡ón de potenc¡a diferenciada para
cl¡entes regulados y para grandes cl¡entes, con esto todos los clientes de tarifas con
demanda pagarían el ¡smo cargo de potenc¡a por generación ¡ndependientemente de ser
cl¡ente regulado o gran cl¡ente habilitado, además resultaría más predec¡ble para la
empresa distribu¡dora sus proyecc¡ones de ¡ngresos por potencia en este rubro
independientemente de que se reg¡stren cambios en cualqu¡era de las vÍas como clientes
regulados y grandes clientes habilitados.

4. Solicitamos una extens¡ón a este proceso de consulta pública, ya que ha sido un proceso
con periodo muy corto para la revisión de los pliegos y los modelos publ¡cados, que
incluso resultan diferentes entre los dos procesos de consultas públicas que se llevan a
cabo de manera simultánea y un mayor tiempo de análisis nos permit¡ría profundizar en
la comprens¡ón del modelo y eventualmente real¡zar comentarios adicionales.

Atentamente,
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Abdul Escobar
Representante Legal
Energy Management and Consulting, S.A
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